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25ª Sesión del Comité Ejecutivo 

RESOLUCIONES 
 
 
CE25.R1    El Comité Ejecutivo, 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el Director de la Oficina Sanitaria 
Panamericana sobre la distribución proporcional de los fondos presupuestarios 
por programas (1951-1954) (Documento CE25/10 y Corrigendum); y 

Considerando que el informe mencionado da cumplimiento cabal a la Resolución 
I adoptada por la 24a Reunión del Comité Ejecutivo, 

Resuelve: 

1. Tomar nota del informe sobre la distribución proporcional de los fondos 
presupuestarios por programas (1951-1954) (Documento CE25/10 y 
Corrigendum) y felicitar al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana por el 
contenido y la forma de presentación de dicho informe. 

2. Transmitir el informe de que se trata a la próxima reunión del Consejo 
Directivo. 
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CE25.R2    El Comité Ejecutivo, 



Habiendo examinado las propuestas presentadas por el Director, relativas a la 
preparación de un solo documento que contenga los proyectos de presupuestos 
para los programas de la Oficina Sanitaria Panamericana y de la Organización 
Mundial de la Salud para la Región de las Américas; 

Teniendo en cuenta los otros cambios recomendados en la forma de presentación; 

Teniendo en cuenta que la adopción de dichas recomendaciones permitirá 
realizar nuevas economías en razón de la reducción del número de horas de 
trabajo necesarias para su preparación y de los gastos de imprenta; y 

Considerando que en la nueva forma de presentación se seguirá facilitando la 
información necesaria para el debido estudio de los proyectos de programa y 
presupuesto de la Oficina y de la OMS para la Región de las Américas, 

Resuelve: 

1. Aprobar el principio de la preparación de un solo documento que comprenda 
los proyectos de presupuesto de la Oficina Sanitaria Panamericana y de la OMS 
para la Región de las Américas. 

2. Aprobar los siguientes cambios recomendados por el Director en la forma de 
presentación de los documentos presupuestarios: 

a) El presupuesto se dividirá en dos partes: la primera contendrá los resúmenes 
informativos de las oficinas y programas, y la segunda, los cuadros 
presupuestarios; 

b) Los resúmenes informativos se ordenarán de manera que se aproveche todo el 
espacio disponible, reduciándose el tipo de letra al mismo tamaño que se utiliza 
ahora en los cuadros; 

c) Se suprimirán las tablas que figuran en los resúmenes informativos de los 
programas, incluyándose esos detalles en el texto de los mismos; 

d) El documento llevará referencias cruzadas entre el texto explicativo y los 
cuadros, y se ampliará el índice para que incluya referencias a los programas en 
los países, interpaíses e interzonas; también llevará pestañas marginales 
indicadoras de las principales divisiones del presupuesto; 

e) Se modificará la presentación de los cuadros, de manera que las cifras relativas 
a los fondos ordinarios de la OSP y de la OMS y la enumeración de las partidas 



correspondientes figuren a la izquierda de la página, y los fondos de otras 
procedencias y las sumas totales, a la derecha; y 

f) Se estudiará la conveniencia de incluir porcentajes, basados en la experiencia, 
para los sueldos del personal, y se tratará de reducir en el futuro el tamaño del 
documento, a fin de que pueda ser presentado en forma de libro. 

3. Encomendar al Director que continúe estudiando los medios de mejorar la 
forma de presentación de los proyectos de presupuesto de ambas organizaciones 
y que someta a una próxima reunión del Comité Ejecutivo cualesquiera nuevas 
recomendaciones que considere oportunas. 
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CE25.R3    El Comité Ejecutivo, 

HABIENDO EXAMINADO detenidamente el Informe Financiero del Director 
para el ejercicio económico lO de enero-31 de diciembre de 1954, y el Informe 
del Auditor Externo sobre la comprobación de las cuentas de la Oficina Sanitaria 
Panamericana correspondientes al ejercicio económico de 1954 (Documento 
CE25/4); y 

CONSIDERANDO que han quedado completamente aclaradas las cuestiones 
planteadas por los señores Representantes, 

Resuelve: 

l. Aprobar el Informe Financiero del Director y el Informe del Auditor Externo 
corresponôientes a 1954 y transmitirlos a la próxima Reunión del Consejo 
Directivo 

2. Felicitar al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana y a sus 
colaboradores por la política financiera que refleja su Informe. 
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CE25.R4    El Comité Ejecutivo, 

HABIENDO EXAMINADO el Documento CE25/14 Rev.1 sobre el estado de la 
recaudación de las cuotas presentado por el Director en virtud del Articulo V, 
párrafo 5.7 del Reglamento Financiero, 

Resuelve: 

Tomar nota del documento presentado por el Director de la Oficina Sanitaria 
Panamericana sobre el estado de la recaudación de las cuotas (Documento 
CE25/14 Rev.1). 
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CE25.R5    El Comité Ejecutivo, 

Habiendo examinado el informe presentado por el Director relativo al importe 
total de los fondos disponibles de la Oficina el 31 de diciembre de 1954, que 
asciende a $273,593.75 superávit excepcional que no cabe esperar en el futuro 
dada la suma reducida de las cuotas atrasadas pendientes de pago; 

Teniendo en cuenta las proposiciones presentadas por el Director para que de 
dicha cantidad se inviertan $173,593.75 en la creación de un Fondo de Reserva 
para Edificios, en la instalación de un nuevo ascensor en la Sede y en aumentar la 
asignación para la campaña antimalárica; y 

Teniendo en cuenta la Resolución XLIII de la XIV Conferencia Sanitaria 
Panamericana, que autoriza al Director a que asigne la suma de $100,000 del 
superávit existente a las actividades antimaláricas, y que el problema de la 
malaria, cuya solución definitiva exige la acción concertada de todos los 
organismos y las organizaciones que se interesan por el bienestar del Hemisferio, 
merece ser atendido con prioridad a los otros problemas sanitarios, 

Resuelve: 

1. Hacer suyas las recomendaciones formuladas por el Director acerca de la 
creación de un Fondo de Reserva para Edificios con una suma inicial de 
$100,000; la instalación de un nuevo ascensor en uno de los edificios de la Sede a 
un costo de $19,000, y el aumento de la asignación para la campaña antimalárica 



en $54,593.75 más las economías que puedan realizarse en la instalación del 
ascensor. 

2. Recomendar al Consejo Directivo que autorice al Director a utilizar aquella 
parte del Fondo de Reserva para Edificios mencionado en el párrafo anterior, que 
pueda necesitarse en el caso en que sean necesarios fondos adicionales para la 
intensificación del programa de erradicación de la malaria. 

3. Transmitir a la VIII Reunión del Consejo Directivo el informe del Director 
sobre esta materia, con el ruego de que apruebe sus recomendaciones, juntamente 
con la formulada en el párrafo anterior. 
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CE25.R6    El Comité Ejecutivo, 

[Habiendo] visto el informe presentado por el Director de la Oficina Sanitaria 
Panamericana sobre información pública (Documento CE25/13); y 

Tomando en cuenta todos los argumentos y sugerencias presentados en el curso 
del debate sobre dicho documento, 

Resuelve: 

Encomendar al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana que estudie y 
proponga a una próxima reunión del Comité Ejecutivo, los procedimientos a 
seguir para la mayor difusión pública en los países del Continente, de los fines y 
actividades de la Organización Sanitaria Panamericana. 
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CE25.R7    El Comité Ejecutivo, 



Habiendo examinado detenidamente el Informe presentado por el Director de la 
Oficina Sanitaria Panamericana sobre los estipendios de los becarios (Documento 
CE25/7 y anexos), 

Resuelve: 

1. Tomar nota del informe sobre los estipendios de los Becarios y de sus anexos. 

2. Recomendar al Director que transmita a los Gobiernos las sugerencias 
expresadas en el curso del debate sobre este tema en relación al texto del 
"Programa de Becas de la Oficina Sanitaria Panamericana", anexo al Documento 
CE25/7. 

3. Transmitir a la VIII Reunión del Consejo Directivo el Documento CE25/7 y 
sus anexos, junto con un estudio de las observaciones recibidas de los Gobiernos. 

Abril-mayo 1955 Doc. 25, 16 

  

  

CE25.R8    El Comité Ejecutivo, 

Habiendo examinado el informe presentado por el Director de la Oficina 
Sanitaria Panamericana relativo a la elaboración de productos biológicos para 
Centroamérica y Panamá; y 

Considerando la Resolución IX adoptada por el Comité Ejecutivo en su 22a 
Reunión, 

Resuelve: 

1. Tomar nota del Informe presentado por el Director de la Oficina Sanitaria 
Panamericana sobre la elaboración de productos biológicos para Centroamérica y 
Panamá (Documento CE25/5). 

2. Recomendar al Director que preste toda colaboración a la acción concertada de 
los Gobiernos interesados en la solución de ese problema. 
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CE25.R9    El Comité Ejecutivo, 



Habiendo examinado el informe presentado por el Director de la Oficina 
Sanitaria Panamericana relativo a la regionalización de la producción de vacunas 
(Documento CE25/5), 

Resuelve: 

Autorizar al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana a continuar el estudio 
del problema de la regionalización de la producción de vacunas, en consulta con 
los Gobiernos Miembros. 
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CE25.R10    El Comité Ejecutivo, 

Considerando que las próximas reuniones del Comité Ejecutivo y del Consejo 
Directivo de la Organización Sanitaria Panamericana se han de celebrar en 
Washington, D.C., en 1955 

Resuelve: 
Autorizar al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana para convocar la 26ª 
Reunión del Comité Ejecutivo, la VIII Reunión del Consejo Directivo y la 27ª 
Reunión del Comité Ejecutivo, en las siguientes fechas: 

26ª Reunión del Comité Ejecutivo: 6-8 septiembre 1955 
VIII Reunión del Consejo Directivo: 9-21 septiembre 1955 
27ª Reunión del Comité Ejecutivo: 21 septiembre 1955 
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CE25.R11    El Comité Ejecutivo, 

Teniendo en cuenta la organización de Discusiones técnicas durante las reuniones 
del Consejo Directivo celebradas anteriormente; y 

Considerando lo dispuesto en la Resolución XXXI adoptada por la XIV 
Conferencia Sanitaria Panamericana, 



Resuelve: 

Recomendar al Consejo Directivo la aprobación del reglamento relativo a las 
Discusiones técnicas, que figura en el Documento CE25/32. 
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CE25.R12    El Comité Ejecutivo, 

[Habiendo] visto el Documento CE25/11 relativo a las reuniones de los Cuerpos 
Directivos de la Organización Sanitaria Panamericana fuera de la Sede, 

Resuelve: 

1. Tomar nota del Documento CE25/11. 

2. Recomendar al Director que transmita, a la brevedad posible, dicho documento 
a los Gobiernos para su estudio. 

3. Recomendar al Director que incluya este tema en el Programa de la próxima 
reunión del Comité Ejecutivo. 
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CE25.R13    El Comité Ejecutivo, 

Habiendo examinado el informe presentado por el Director de la Oficina 
Sanitaria Panamericana sobre el empleo del Fondo Rotatorio para Compras de 
Emergencia (Documento CE25/22), 

 
 

Resuelve: 



Tomar nota del informe sobre el empleo del Fondo Rotatorio para Compras de 
Emergencia (Documento CE25/22) presentado por el Director de la Oficina 
Sanitaria Panamericana. 

Abril-mayo 1955 Doc. 25, 22 

  

  

CE25.R14    El Comité Ejecutivo, 

Considerando que los programas nacionales integrados que se desarrollan con 
arreglo al Programa Ampliado de Asistencia técnica de las Naciones Unidas 
serán sometidos en fecha próxima a la Junta de Asistencia técnica, 

Resuelve: 

Recomendar al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana que recuerde de 
nuevo a las autoridades sanitarias de los Países Miembros la necesidad de que 
presenten las proposiciones de sus proyectos relacionados con el Programa 
Ampliado de Asistencia técnica con tiempo suficiente para que reciban la 
consideración adecuada, y que ástas llamen la atención de los Gobiernos sobre la 
importancia que tienen los programas de salubridad dentro del programa nacional 
de Asistencia técnica. 
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CE25.R15    El Comité Ejecutivo, 

Habiendo examinado el Proyecto de Programa y Presupuesto de la Oficina 
Sanitaria Panamericana para el año 1956 presentado por el Director, y 

Considerando el informe del grupo de trabajo sobre dicho Proyecto de Programa 
y Presupuesto, y la tramitación que establece la Resolución I de la 16a Reunión 
del Comité Ejecutivo, 

Resuelve: 



1. Aprobar el Proyecto de Programa y Presupuesto de la Oficina Sanitaria 
Panamericana para el año 1956 (Documento CE25/2 y Corrigendum) y el 
informe del grupo de trabajo relativo a dicho proyecto (Documento CE25/27, 
Rev. 1). 

2. Transmitir al Consejo Directivo, como Proyecto de Programa y Presupuesto 
del Comité Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo C del Artículo 
12, Capítulo IV, de la Constitución de la Organización Sanitaria Panamericana, el 
Proyecto de Programa y Presupuesto de la Oficina Sanitaria Panamericana para 
1956 presentado por el Director, y el informe del grupo de trabajo. 
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